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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

 

11001-31-030-23-2016-00312 02 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

Por Secretaría, córrase traslado a la parte no apelante conforme a lo 
previsto en el artículo 14 del Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio del año que 

avanza. Para el efecto, póngase en conocimiento el escrito visible a folios 333 y 
334 de la encuadernación principal.  

 
  Las partes deberán allegar, preferentemente, el escrito sustentatorio y 

su réplica a la dirección de correo electrónico 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   
 

CÚMPLASE, 

 
 

JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 

Magistrado 


